
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Comisión para la entrega de inmueble art. 144 Ley 220 de 2022 

Radicado: No. 630014003009 2023 00234 00 
Sustanciación: 876 

 
Atendida como fue la diligencia de entrega por la Secretaria de Gobierno y 

Convivencia de la Alcaldía de Armenia Quindío y teniendo en cuenta que la parte interesada 

recibió a satisfacción el bien inmueble de que trato la conciliación aportada como base de 
la petición y sin más pendientes, en firme esta providencia, pásese el expediente al archivo 

del juzgado por terminación del proceso. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 132 
Fecha de notificación por estado 03/08/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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Firmado Por:

Jose Mauricio Meneses Bolaños

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Armenia - Quindío
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